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GARANTÍA DE PRODUCTOS Y
SERVICIOS

CONTRATISTA RESPONSABLE: Investigación y Programación SAS
NIT: 900.541.692-2
PERSONA DE CONTACTO: David López – Tel: 312 571 89 85

Ver historial de revisiones de este documento al final

TÉRMINOS DE LA GARANTÍA
La garantía busca proteger al cliente de faltas y negligencias de EL CONTRATISTA. 
Por otra parte, no es el propósito de una garantía el asegurar al cliente contra todo siniestro 
que pueda ocurrirle a su CONTRATISTA. No obstante, ambas partes pueden y deben actuar 
para mitigar en conjunto, de manera anticipada, el potencial impacto de cualquier siniestro.

EL CONTRATISTA, garantiza la enmienda de errores, servicio técnico, incluyendo la mano de obra
necesaria  para  la  reparación  dentro  del  tiempo  de  vigencia  de  una  garantía,  con  los  tiempos  de
respuesta correspondientes a la fase de garantía,  dentro de los términos y condiciones del presente
documento. Se invita a los clientes a aprovechar la garantía y reportar cualquier defecto en el tiempo de
vigencia de la misma. 

El reporte dentro de estos tiempos se considera siempre responsabilidad del cliente.

1. Para que la garantía aplique, el cliente debe respetar las recomendaciones de manipulación y 
buenas prácticas que indica el CONTRATISTA, así como seguir estrictamente todo consejo 
técnico para el buen desempeño de lo entregado.

2. Garantía: Dentro del tiempo de vigencia de la garantía, el vendedor incluye la primera revisión
necesaria para determinar si la responsabilidad de un daño pertenece a una garantía vigente o 
no, dentro del ámbito del alcance del servicio/producto comprado, para en tal caso identificar y 
cubrir los defectos de fábrica del producto, con lo cual se realizan gratuitamente las siguientes 
actividades
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a. Primera revisión, diagnóstico y corrección de funcionamientos lógicamente 
inconsistentes que den lugar a un contraste incorrecto de información atribuible a 
negligencia de programación.

b. Revisión y corrección de  TODOS los errores “de tipo EDP”, a saber, Errores de Diseño
de Programa, que es un estándar interno de EL CONTRATISTA procurando el auto-
diagnóstico y la prevención de errores de inconsistencias, errores lógicos, malos 
funcionamientos, etc.

c. Revisión y corrección de productos construidos por el vendedor, y entregados al cliente 
como parte de lo que se le ha cobrado.

d. Servicio de restitución de información en nuestra infraestructura para aquellos clientes 
que de antemano usaban nuestra infraestructura, con la salvedad de que el cliente es 
responsable de descargar periódicamente los backups con las herramientas de respaldo 
que se le suministran y/o reportar a tiempo cualquier fallo en las mismas.

3. Casos en que la garantía no es válida.
La garantía no cubre:

a. Solicitudes por fuera del rango de tiempo de validez de la garantía, si no se ha comprado
un paquete de garantía extendida (paquete de tiempo adicional de garantía).

b. No serán parte de la garantía las solicitudes de cambios a aspectos nuevos no planeados
previamente. Modificaciones o solicitudes por fuera del alcance original de la propuesta,
o  que  sea  controvertible  su  inclusión  dentro  de  la  negociación  original.  Ítems  cuya
documentación  es  dudosa  en  el  alcance  original  de  lo  facturado.  Todo elemento  de
garantía debe corresponder de manera clara al alcance original por el  cual el  cliente
paga. 

c. No busca custodiar datos del cliente: es responsabilidad del cliente la custodia de los
respaldos que se generen de los datos, y la descarga periódica de los respaldos de sus
datos. En situaciones de pérdidas de datos por cualquier motivo, se supondrá que el
cliente cuenta con una copia de sus datos. 

Si  el  cliente  adquiere  con EL CONTRATISTA un servicio  de  alojamiento  para  una
aplicación web, los backups y copias de seguridad siguen siendo responsabilidad del
cliente. La garantía no cubre pérdidas de datos, ni el valor de los mismos. El servicio de
EL CONTRATISTA no es un servicio de CUSTODIA de datos, 

No  obstante  lo  anterior,  EL CONTRATISTA  sí  garantiza al  cliente  que  realizará
esfuerzos  de  selección  de  proveedores  y  procurar  tomar  decisiones  técnicas
profesionales buscando máxima estabilidad en el servicio.
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Se analizará si la restauración de dichos datos debe hacerse por dentro ó por fuera de la
presente garantía. 

d. La garantía no cubre eventualidades como casos fortuitos, situaciones de fuerza mayor ó
demás.

e. Un uso de producto en donde se le  someta a  sobresaturación de uso de uno o más
órdenes de magnitud (más de 10 veces la carga real acumulada esperada o densidad de
uso esperada). En efecto, cada producto se ha pensado para una carga estimada, según el
tamaño  de  la  empresa,  con  pruebas  según  un  orden  de  magnitud  según  el  tamaño
estimado de la empresa. Pero no se cubre una súbita o drástica variación de dicho orden
de magnitud, por ejemplo a través de robots que masifiquen el uso del sistema vendido,
re-ventas a terceros que no se acordaron originalmente, o utilización masiva del sistema
simultáneamente en diferentes de las sedes de la empresa de las que no se haya tenido
noticia,  o  no  se  hayan  acordado  pruebas  para  las  mismas  durante  el  desarrollo  del
proyecto,  o  una  carga  de  usuarios  o  carga  de  información  no  acordada  durante  la
negociación, ni predecible durante la misma. Es decir, no se cubren optimizaciones que,
por  información  omitida  por  el  comprador  al  vendedor,  no  fueron  calculadas  en  el
alcance final del proyecto ni en su planeación ni en su estimación de costos, o de común
acuerdo para ambas partes fueron omitidas del proyecto para su reducción de costos y/o
tiempos. 

En síntesis,  el  comprador se compromete a  hacer  un uso de Buena Fe de todos los
recursos  tangibles  e  intangibles  otorgados  como  parte  de  la  transacción,  para  el
aprovechamiento de esta garantía.

f. Situaciones de excesivo consumo de recursos por parte del cliente con el proveedor final
de  Hosting,  como uso  de  espacio  en  disco,  procesador,  memoria  RAM, número de
archivos o en general número de iNodes. Debe entenderse que algunas compañías de
Hosting se reservan el derecho a cancelar una cuenta de usuario si se sobrepasan ciertos
límites.  Si  bien  EL CONTRATISTA de  buena  fe  intentará,  durante  el  tiempo  de
garantía, evitar y alertar sobre estas potenciales situaciones, en general se considerará
responsabilidad del proveedor de Hosting, frente al cual EL CONTRATISTA no tiene
ingerencia ni control, no pudiendo brindar garantías sobre decisiones de terceros ó ni
que sean oportunidas notificaciones hacia ó desde los mismos.

g. Filtros de SPAM realizados por los proveedores de terceros, debido a sus políticas 
administrativas o técnicas internas. En efecto, el correo electrónico es un ámbito sujeto a
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políticas muy particulares y propias de una cadena de proveedores, ajenos al control del 
realizador de un desarrollo de software, y sobre los cuales en general no se puede 
brindar garantía. El vendedor sí tiene como tarea, sin embargo, en una primera fase  
optimizar elementos de la cadena del envío de correos de forma que ellos tengan mejor 
receptividad desde un punto de vista técnico; o contribuir al diagnóstico, dentro del 
tiempo de garantía, sobre qué política de un tercero externo puede estar generando 
problemas, y procurar que, si el comprador presenta una documentación o una 
advertencia de un tercero que no se ha tenido en cuenta, argumentar por qué las 
decisiones tomadas fueron las mejores posibles. Cabe anotar que una solicitud de 
revisión en esta materia, como todas las demás para ser cubiertas por este documento, 
debe darse dentro del tiempo de la garantía.

h. Modificaciones o cambios realizados por terceros proveedores a sus políticas de 
funcionamiento, como disponibilidad de recursos, disponibilidad de software, límites 
máximos de operación, etc. El cliente, sin embargo, sí cuenta con la garantía de que por 
parte de EL CONTRATISTA, se velará al máximo por evitar contribuir a limitaciones 
artificiales, a no ser que una situación de fuerza mayor, caso fortuito, o simplemente 
agotamiento de recursos.

i. Cuando los usuarios por su cuenta generen registros incorrectos o tengan en general 
hábitos que hagan un uso incorrecto del sistema, ya sea comprobable o no una mala 
intención, esto tampoco hará parte de la garantía. En efecto, el producto intenta 
construirse con gran cantidad de elementos y situaciones posibles, pero la garantía no 
cubre cualquier uso para el cual no esté originalmente diseñado el programa, o prácticas 
ajenas al flujo normal de trabajo esperado.

j. La garantía tampoco puede cubrir situaciones de mala manipulación de un producto. Por
ejemplo, una intervención técnica en donde se manipulen, borren, alteren los datos o las 
bases de datos originales. En general no se cubren omisiones de las recomendaciones y 
directrices técnicas que el CONTRATISTA ha dado para el mejor desempeño de lo 
entregado.

k. Productos gratuitos que se entregan como cortesía adicional pero que el cliente no haya
pagado explícitamente. No incluye productos de cortesía ó gratuitos entregados como
regalo. Si el vendedor otorga servicios, bienes ó productos como parte de una cortesía ó
regalo  por  fuera  del  alcance  original,  que  no  corresponda a  un  ítem facturado  de
manera explícita ó incluido de manera clara e irrefutable dentro de uno de los elementos
explícitamente cobrados ó cotizados, sino que se considera un regalo opcional que el
vendedor otorga, ello no es materia de garantía. El CONTRATISTA debe procurar ser
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claro en indicar qué elementos no hacen parte de lo cobrado en una cotización.

l. Malos funcionamientos que no correspondan a omisión de programación ó de trabajo de
EL CONTRATISTA, sino de terceros, sean proveedores del cliente, ó miembros del 
equipo del cliente, ó hackers externos, ó intromisiones que no puedan considerarse 
responsabilidad civil de EL CONTRATISTA. 

m. Daños resultantes de manipulaciones o intervenciones realizadas por terceros al código 
interno del proyecto. 

n. Productos o servicios de terceros, malas manipulaciones de terceros ajenos a la 
responsabilidad de EL CONTRATISTA, incluso si son recomendaciones que en buena 
voluntad ha realizado el vendedor, puesto que el vendedor no puede responsabilizarse 
por acciones de terceros, sin importar si de buena voluntad el vendedor, bajo aprobación
del comprador, ha servido de intermediario/facilitador/asesor para realizar una compra 
con un tercero ajeno con el fin de evitar un trámite al comprador.

o. EL CONTRATISTA no  adquiere  el  compromiso  de  realizar  de  manera  permanente
monitoreos de funcionamiento a la platafoma del cliente, por cuanto un monitoreo de
desempeño tiene una alta cantidad de variables para saber con precisión lo acontecido.
Es  el  cliente  quien  debe  reportar  si  existen  anomalías,  dentro  de  los  términos  del
presente documento.

p. Solicitudes  de  garantía  que  no  sean  debidamente  comunicadas  al  departamento  de
soporte por parte del cliente.

q. Migraciones a otros servidores, actualizaciones, “transportes de archivos” realizados por
terceros. No obstante, el cliente tiene la posibilidad de solicitar, dentro del tiempo de 
garantía y soporte técnico, indicaciones a EL CONTRATISTA acerca de cómo 
procederían dichas migraciones.

r. Algunos productos, como los productos WEB, no implican realizar instalaciones en el 
computador del cliente, sino que este último sólo debe realizar consultas desde el 
navegador. Si bien es responsabilidad de EL CONTRATISTA procurar respetar 
estándares e indicar la compatibilidad de navegadores y resoluciones de pantalla en el 
momento en que se emite un producto, debido a que los navegadores, computadores, 
resoluciones de pantallas y sistemas operativos son producidos por terceros con nueva 
tecnología y versiones que ingresan con los meses y años, el costo asumido por el 
CONTRATISTA para garantía de compatibilidad puede implicar que el CONTRATISTA
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recomiende el omitir alguna tecnología que se pueda sustituir por otra -por ejemplo 
algún navegador-, y el soporte a los navegadores y tecnologías de terceros se realizará 
únicamente sobre las versiones especificadas por el CONTRATISTA, durante el tiempo 
de garantía otorgado, buscando compatibilidad, sin que ello implique otorgar garantías 
para superar potenciales errores de terceras partes.

s. Modificaciones adicionales al producto que resulten de una información incompleta en 
la primera planeación y presupuesto del proyecto.

t. Dado el carácter subjetivo de lo estético, la garantía no cubre expectativas en cuanto a 
forma o estilo estético, detalles de redacción, puesto que durante la fase de planeación el
cliente debe haber especificado cuáles eran sus expectativas en cuanto a forma o diseño, 
y haber entregado los mensajes o redacciones de frases pertinentes que ameritara el 
proyecto. Si el cliente no ha entregado modelos o prefencias claras en cuanto al estilo 
estético, y el vendedor debe colocar de sus recursos para lograr un estilo estético, el 
vendedor se reserva el derecho a realizar cobros adicionales por cambios estéticos.

u. Algunas implementaciones requieren de una voluntad política o administrativa por parte
del cliente. Por ejemplo, si se requiere realizar alguna capacitación, prueba, interacción, 
etc., y no existe la voluntad o la disposición por parte del cliente para cumplir este 
propósito, la responsabilidad de dichas omisiones, políticas, decisiones administrativas o
internas del comprador, no pueden atribuirse al vendedor, ni son sujetas de garantía.

v. ATAQUES INFORMÁTICOS: Ataques maliciosos, hackeos de terceros nacionales ó 
internacionales, actividades maliciosas que puedan perjudicar la infraestructura del 
cliente en donde se ha montado un aplicativo, página web, ó cualquier tipo de servicio. 

w. No se cubren vulnerabilidades de seguridad ó fallas en software de terceros, incluso si 
ese software de terceros fue instalado de buena fe en el ejercicio profesional para prestar
este servicio. Si bien se intentan tomar precauciones y se intenta tener buenas prácticas 
de parte nuestra, debe comprenderse que el servicio de EL CONTRATISTA es de 
facilitador, no debe interpretarse como una prestación que cubra cualquier potencial 
eventualidad que pueda ocurrir, incluyendo actos criminales ó ingresos abusivos a la 
plataforma. Este riesgo debe ser asumido por el cliente.

x. La garantía no cubre incompatibilidades de terceros, daños causados por software de 
terceros, ni cambios en sistemas operativos, navegadores, plugins, ó cualesquiera otra 
herramienta creada por terceros. El CONTRATISTA se reserva el derecho a analizar si 
una situación de compatibilidad por software de terceros puede causar un costo 
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adicional.

y. Si el usuario cliente cambia las claves de cualquiera de lo productos, es reserva de EL 
CONTRATISTA determinar si se mantiene ó se pierde la garantía.

z. Cambios de infraestructura cualesquiera en las condiciones originales sobre las cuales se
entregó y se montó el producto, así como cualesquiera intervenciones de terceros, 
pueden generar pérdida de garantía.

aa. Si bien el CONTRATISTA realiza esfuerzos para mitigar el impacto de potenciales 
situaciones excepcionales, no se cubren situaciones de fuerza mayor, caso fortuito, 
donde no se podía predecir ni evitar lo ocurrido, ó que escapara a lo razonablemente 
predecible. Ver punto "Final: exclusión de responsabilidad".

4. Tiempo de duración de la garantía:  La garantía de todo proyecto debe ser consciente de la
multitud  de  factores  que  afectan  el  software  a  medida  con  la  multitud  de  fabricantes  del
mercado, el esfuerzo que toma el retomar el mantenimiento de un producto muy específico para
un negocio, incluyendo el recordar los detalles de ese proyecto, como la fácil disponibilidad de
archivos para ese proyecto, y la disponibilidad de recursos que había para un proyecto y, pasado
un tiempo, fueron dedicados a otro proyecto diferente, a riesgo de interrumpir otro proyecto
futuro. 

Con esto en mente,  a no ser que se especifique lo contrario,  y mientras el  cliente no haya
adquirido  un  paquete  de  garantía  extendida  [ver  “artículo  9.  Extensión  de  garantía  en  el
tiempo”],  toda  garantía  tendrá  la  siguiente  duración  [ver  “artículo  5:  días  hábiles  y  días
calendario”]: 

a. Fase 1 de garantía, de 20 días calendario, en donde el tiempo de respuesta [ver “artículo 
7. Tiempo de respuesta” de este documento] por parte del vendedor procure ser de 
máximo 3 días hábiles.

b. Fase 2 de garantía, de 40 días calendario, en donde el tiempo de respuesta procure ser de
máximo 6 días hábiles.

La garantía comienza en cuanto el CONTRATISTA anuncie al cliente disponibilidad del 
producto ó servicio por alguno de los datos de contacto del cliente.

5. Fase 1 y Fase 2 de la garantía: Cuando el producto entregado al cliente amerita un tiempo de 
garantía, y se indica explícitamente que existen dos fases de garantía, consiste en que una 
primera fase, la Fase 1, tiene un tiempo de respuesta (ver “artículo 7. Tiempo de respuesta”, más
abajo) más rápido para dar un acompañamiento al cliente en su primera etapa de capacitación y 
primeras pruebas. 
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Toda reclamación, incluyendo el tiempo de respuesta, e incluyendo el tiempo que tarde la 
respuesta, hacen parte de estas fases, y no alteran la duración de las mismas, y el compromiso 
del vendedor consiste en:

a. Recoger, dentro del tiempo de respuesta, las observaciones del cliente, y darle una 
primera retroalimentación acerca de esa recepción de información.

b. Procurar resolver el problema con rapidez, si bien existen problemas cuya solución se 
empieza a trabajar pero no siempre es posible dar un estimado preciso de la duración 
para todos los problemas, dado que las situaciones tienen un diferente nivel de gravedad,
situaciones inesperadas, diagnóstico alusivo a información que depende de terceros, 
acopio de información necesario para poder reproducir y diagnosticar por completo un 
problema, facilidad para reproducir dicho problema con herramientas de depuración, 
etc.

La respuesta en la fase 1 de la garantía es más rápida que la fase 2, y ambas tienen duraciones 
fijas, según se haya acordado en el proyecto. La fase 2 se otorga como complemento de valor 
agregado para otorgar al cliente una expansión de acompañamiento, pero al final del término de 
la fase 2, el vendedor se reserva el derecho a realizar cobros adicionales por cualquier 
capacitación, mantenimiento, o intervención en general.

Debido a que algunos productos son hechos “a medida”, no siempre es posible disponer de un 
estándar de tiempo para determinar CUÁNTO TIEMPO tardará la solución de un problema, si 
bien el vendedor se esforzará para que este tiempo se minimice, con sus recursos actuales. Es 
por ello que la duración del tiempo de solución se deberá diagnosticar según el problema 
específico en cuestión.

6. Días hábiles y días calendario: por facilidades de conteo de tiempo, en este documento los 
plazos largos (más de 10 días) se miden en días calendario, los plazos cortos en días hábiles, a 
no ser que se especifique lo contrario. Por esto se puede encontrar que “una fase de soporte dura
20 días calendario, con respuesta de 3 días hábiles”, para facilidad de justa medición de ambos
plazos. Por ejemplo, si un cliente hace una solicitud un martes santo en la tarde o un viernes en 
la tarde con lunes festivo, no es justo con el vendedor que el tiempo de respuesta se mida en 
días calendario. Pero sí debe haber facilidad en determinar, para un cronograma, cuándo hay 
cambios de fases en la garantía, y cuándo es el vencimiento de la misma, es por esto que 
algunos tiempos se presentarán en días calendario, y otros en días hábiles. Adicionalmente, las 
variables que generan situaciones de garantía, como cambios de terceros, pueden ocurrir en 
cualquier momento, incluyendo sábados y domingos, es decir que los siniestros no distinguen 
entre días hábiles, y por tanto sí deben contarse en plazos de días calendario, mientras que la 
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respuesta sí consiste en un trabajo humano, que debe medirse en días calendario.

7. Entrega de producto e inicio de la garantía:  La Fase 1 de la garantía empieza en cuanto se 
realiza la entrega final del producto. Se considera una "ENTREGA" el momento en el que 
ocurra alguna de estas condiciones:

• El CONTRATISTA anuncia la disponibilidad del servicio ó producto al cliente a través 
de alguno de los datos de contacto dispuestos por el cliente.

• El producto está listo para que el usuario lo pueda utilizar, y algún representante 
autorizado para ser revisor del proyecto por parte del comprador lo recibe con 
satisfacción expresa ya sea de forma oral o por escrito.

• Ambas partes acuerdan, después de una última reunión de revisión para la entrega del 
proyecto, en la cual el comprador debe exponer de manera oportuna todas sus dudas e 
inquietudes, que alguna última modificación de caracter menor puede considerarse 
como parte de la garantía o como cortesía adicional del vendedor, pero que no amerita 
representar un obstáculo para el no-pago de la última cuota aplicable para el proyecto, y 
que por tanto el siguiente paso es la transacción de dicho último pago. Esta reunión, en 
tal caso, se considera exitosa, y por tanto se considera el inicio de la garantía, 
independientemente de los ajustes de última hora que pueda solicitar el cliente, pues se 
supone que ya se ha hecho un proceso de seguimiento jucioso a lo largo del proyecto, y 
no pueden ser estas últimes solicitudes ajustes de mayor importancia ni grandes 
replanteamientos del proyecto.

• Algún representante autorizado por el comprador para ser revisor del proyecto, 
comienza su uso como parte de sus pruebas internas de su negocio en ausencia del 
acompañamiento del vendedor, si en dichas pruebas están habilitados para el uso todos 
los módulos acordados, los cuales a su vez se encuentran cubiertos por la presente 
garantía.

8. Tiempo de respuesta:  Algunos productos o servicios incluyen en su oferta de venta o en su
garantía un periodo que es llamado “máximo tiempo de respuesta”. Se trata del tiempo máximo
en que la compañía registra el suceso o una lista de sucesos reportados por el cliente, le otorga
un primer estudio o pre-diagnóstico a estos reportes (tiempo mínimo de estudio: 1 hora de
programador),  intenta  resolverlos,  y  retroalimenta  al  cliente  los  resultados  de  ese  primer
esfuerzo  intenso.  No  es  un  “tiempo  máximo  de  solución”,  toda  vez  que,  si  bien  hay  un
compromiso con un máximo tiempo de  respuesta, y que la compañía realizará sus máximos
esfuerzos para resolver lo reportado en el menor tiempo posible, pueden haber casos fortuitos o
situaciones de fuerza mayor que incrementen la necesidad de tiempo de trabajo adicional para
otorgar una solución final a lo reportado.

EXCEPCIÓN: Dicho tiempo de respuesta  depende de que,  con el  mismo cliente,  no haya



Invierta en investigación. 
 Genere posibilidades 

                 Investigación y Programación S.A.S 
Tel: (+57)(1) 381 16 72 - (+57) 300 490 46 69 - 312 571 89 85 www.investigacionyprogramacion.com   

contacto@investigacionyprogramacion.com – Bogotá- Chía, Cundinamarca, Colombia

varios trabajos o fases en paralelo. Si existen varias fases o procesos en paralelo con el cliente
(dos fases de soporte simultáneas, o una fase de soporte con tiempo de respuesta paralela a la
compra  de  un  producto  en  el  que  también  se  haya  especificado  tiempo  de  respuesta),  la
compañía se reserva el derecho a priorizar cuál de las dos solicitudes se atenderá primero, y las
solicitudes  se  pondrán  en  cola  para  su  atención.  Si  el  cliente  realiza  varias  solicitudes
independientemente, el vendedor se reserva el derecho a resolver un solo problema a la vez y no
varios en paralelo, con lo cual los tiempos de respuesta se cuentan a partir de cada problema
anterior resuelto.

9. Responsabilidad del cliente en el Periodo de Soporte con máximo tiempo de respuesta: En 
algunas ofertas de productos se agrega la posibilidad de recibir “X días hábiles con máximo Y 
tiempo de respuesta calendario”. Significa que el comprador cuenta con un periodo de X días 
hábiles con el propósito de que se realicen pruebas intensas, y dentro de ese mismo periodo el 
vendedor  deberá cobijar al cliente con una alta velocidad de corrección, que son las Y horas 
calendario de respuesta por parte de la firma del vendedor. Esas fases de soporte empiezan de 
manera automáticamente hasta tres días hábiles después de que se realiza una entrega, 
incluso si ésta todavía se encuentra en estudio de aprobación, para evitar que el periodo de 
revisión se prolongue indefinidamente mientras se goza de garantía. Si son varias fases de 
soporte con diferentes plazos para comprador y vendedor, se suceden inmediatamente la una 
a la otra: en cuanto se termine una fase, empieza la otra. 

10. Extensión de garantía en el  tiempo. De común acuerdo, las partes pueden opcionalmente
extender un periodo de garantía originalmente pactado, por algún precio. En tales periodos de
garantía  extendida,  el  vendedor  garantiza  al  comprador  que  el  nuevo  periodo  se  rige
exactamente por los mismos términos que la garantía actual, ello es, el presente documento.

11. Reembolso como saldo a favor, no como dinero líquido: Salvo en situaciones explícitamente 
dichas, en general los servicios otorgados consumen un tiempo de realización. Es por ello que, 
en las situaciones en que se amerite un re-embolso, dicho reembolso NO se realizará como 
devolución monetaria, por la naturaleza misma del negocio de los servicios, en donde el 
tiempo es un factor crítico, a diferencia de productos terminados físicos. NO OBSTANTE, en 
tales casos se puede otorgar al cliente un SALDO A FAVOR en los productos y servicios de EL 
CONTRATISTA. El monto de dicho saldo a favor será determinado según la situación en 
detalle, y en ningún caso será superior al 100% del dinero pagado por el cliente. Para 
reducir la probabilidad de que ocurran casos extremos que ameriten el uso de esta cláusula, por 
ello rogamos seguimiento a los proyectos de parte del cliente, y aprovechamiento del tiempo 
estipulado de la garantía. 

En cualquier caso, el costo de reparación de daños y perjuicios de EL CONTRATISTA por
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efectos de garantía cubrirá únicamente y como máximo el monto pagado por el cliente en caso
de que éste no haya usado ó no haya podido usar el producto. Salvo en caso de que se indique lo
contrario para algún efecto específico, se supone que en general no habrá reembolso en dinero
líquido, salvo si el CONTRATISTA deliberadamente ha actuado de mala fe, ó si el pago/abono
del cliente acaba de realizarse hace menos de 24 horas, ó si todavía no se ha destinado su dinero
a  terceros  para  directamente  hacer  posible  la  ejecución  solicitada.  Posterior  a  24  horas,  el
CONTRATISTA se  reserva  el  derecho a  negar  reembolso  en  forma  de  dinero  líquido sino
buscar  otras  formas  de  compensación,  especialmente  en  servicios  a  medida  ó  encargos
especiales.  Es  decir:  si  el  CONTRATISTA  ha  fallado,  sí  está  obligado  a  ofrecer  una
compensación  ó  reparación  al  cliente  y  si  bien  existe  la  posibilidad  de  que  una  eventual
reparación no se otorgue en dinero líquido, sí debe haber cuando menos reparación en algún
bien ó servicio de EL CONTRATISTA, ó saldo a favor, ó mantenimiento que en compensación
pueda ofrecer el CONTRATISTA para el cliente. 

Parágrafo: No obstante todo lo dicho en este punto, en cualquier caso el cliente tiene derecho a
solicitar revisión de este estricto punto en su caso particular, pero el CONTRATISTA se reserva
de  antemano el  derecho  a  otorgar  una  respuesta  negativa  si  no  se  encuentra  justicia  en  la
solicitud del cliente, ó si existe una alternativa de solución que objetivamente mitigue al cliente
el impacto de un daño ó falta y que represente menor riesgo para la compañía, ó si una acción
de compensación puede representar un riesgo demasiado alto para su operación normal, para su
liquidez,  ó  para  su  sobrevivencia  empresarial  en  determinada  circunstancia,  ó  para  poder
mejorar y ampliar su cobertura de prestación de servicios.

12. Valor de diagnóstico:  Si aplica la garantía, cuando se encuentra que el CONTRATISTA es
responsable, no tiene costo el mantenimiento ni el diagnóstico. Todo primer diagnóstico para
garantía  debería  ser  ágil.  Derecho  de  EL CONTRATISTA:  si  en  un  primer  análisis,  el
CONTRATISTA diagnostica  que  la  responsabilidad  no  le  pertenece,  ó  una  apreciación  de
probabilidades soporta ese diagnóstico,  el  CONTRATISTA se reserva el  derecho a que una
mayor penetración de estudio y análisis riguroso en el caso, puede ser cobrado, incluso por
anticipado,  así  como el  servicio  técnico  de  reparación.  Derecho  del  cliente: si  durante  el
proceso de mayor estudio, el CONTRATISTA encuentra que la responsabilidad SÍ le pertenecía,
y que el primer rechazo de responsabilidad era equivocado, entonces el CONTRATISTA debe
asumir el costo tanto del diagnóstico como del servicio técnico de reparación, siempre y cuando
se cumplan todos los demás término del presente documento, y devolver, reembolsar al cliente
cualquier dinero ó bien que haya pagado para la aplicación de la garantía, en este caso sí de
reembolso líquido, a no ser que se acuerde lo contrario.

13. Costos  de  transportes  y  envío. Se  supone  que  el  cliente  asume  todo  costo  de  envíos  y
transporte en materia de garantía, incluyendo envíos de documentos si fuera necesario.




